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Presidencia del Diputado 

Eduardo Cueva Ruiz 

 
ASISTENCIA 

 

El Presidente: 

 

Solicito a la diputada secretaria Eloísa Hernández 
Valle, pasar lista de asistencia. 

 

La secretaria Eloísa Hernández Valle: 
 

Con gusto, diputado presidente. 

Agraz Ulloa Rossana, Alarcón Adame Beatriz, Alcaraz 

Sosa Erika, Alvarado García Antelmo, Añorve Ocampo 
Flor, Basilio García Ignacio, Blanco Deaquino Silvano, 

Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Camacho Díaz 

Magdalena, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros 

Martínez Ma. de Jesús, Cueva Ruiz Eduardo, Duarte 
Cabrera Isidro, Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés, García 

García Flavia, García Guevara Fredy, García Gutiérrez 

Raymundo, García Trujillo Ociel Hugar, González Pérez 
Ernesto Fidel, González Rodríguez Eusebio, Granda 

Castro Irving Adrián, Hernández Valle Eloísa, Justo 

Bautista Luis, Landín Pineda César, Legarreta Martínez 
Raúl Mauricio, Martínez Toledo Víctor Manuel, Mejía 

Berdeja Ricardo, Melchor Sánchez Yuridia, Mendoza 

Falcón Rosa Coral, Moreno Arcos Ricardo, Pachuca 

Domínguez Iván, Resendiz Peñaloza Samuel, Reyes 
Torres Carlos, Reyes Torres Crescencio, Rodríguez 

Carrillo Rosaura, Rodríguez Córdoba Isabel, Romero 

Suárez Silvia, Salgado Romero Cuauhtémoc, Salomón 
Galeana Ma. de los Ángeles, Vadillo Ruiz Ma. del Pilar, 

Vargas Mejía Ma Luisa, Vicario Castrejón Héctor. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 42 
diputadas y diputados a la presente sesión. 

 
El Presidente: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 
Esta Presidencia informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión previa justificación, el diputado 

J. Jesús Martínez Martínez. 
 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II de la ley 

que nos rige y con la asistencia de 42 diputados y 
diputadas, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta Plenaria se tomen, por lo que 

siendo las 11 horas con 59 minutos del día Miércoles 13 

de Septiembre de 2017, se inicia la presente sesión. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Con fundamento en el artículo 131, fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 
permito proponer el siguiente proyecto de Orden del 

Día, por lo que solicito al diputado secretario Víctor 

Manuel Martínez Toledo, se sirva dar lectura al mismo. 
 

El secretario Víctor Manuel Martínez Toledo: 
 

Con gusto, diputado presidente. 
 

Orden del Día 
 

Segunda Sesión 
 

Primero.- Toma de protesta del ciudadano Perfecto 

Rosas Martínez, al cargo y funciones de diputado 
integrante de la Sexagésima Primera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 
 

Segundo.- Intervenciones: 
 

a) Del diputado Ricardo Mejía Berdeja, con relación a 

la Agenda Legislativa pendiente. 
 

Tercero.- Clausura:  
 

a) De la sesión. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Miércoles 13  de 

Septiembre de 2017.  

 
Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 
Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia solicita a la diputada secretaria Eloísa 
Hernández Valle, informe, que diputadas y diputados se 

integraron a la sesión durante el transcurso de la lectura 

del proyecto de Orden del Día. 

 

La secretaria Eloísa Hernández Valle: 

 

Con gusto, diputado presidente. 
 

Se informa a la Presidencia que no se registró ninguna 

asistencia de diputadas y diputados. 
 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 
 

Gracias, diputada secretaria. 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 
somete  a consideración de la Plenaria  para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes; sírvanse manifestarlo en votación 

económica, poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 
En contra. 

 

Abstenciones. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del Día 

de referencia. 

 

TOMA DE PROTESTA 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 
Toma de Protesta, esta Presidencia designa a la diputada 

Isabel Rodríguez Córdoba, la diputada Ma. del Carmen 

Cabrera Lagunas, la diputada Rossana Agraz Ulloa, la 

diputada Magdalena Camacho Díaz, el diputado Iván 
Pachuca Domínguez, y el diputado Fredy García 

Guevara, en Comisión de Cortesía para que se trasladen 

a la Sala del Pleno y se sirvan introducir al interior de 
este Recinto Legislativo al ciudadano Perfecto  Rosas 

Martínez, y proceder a tomarle  protesta de Ley, para tal 

efecto se declara un receso de cinco minutos. 
 

(Receso) 

 

(Reinicio) 
 

Solicito al ciudadano Perfecto Rosas Martínez, 

ubicarse al centro del Recinto y a los diputados y 
diputadas integrantes de esta Legislatura, así como a los 

asistentes de la sesión ponerse de pie. 

 

Ciudadano Perfecto Rosas Martínez: Protesta guardar 
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero y las Leyes que de ellas 
emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el 

cargo de Diputado que el pueblo le ha conferido, 

mirando en todo por el bien y prosperidad del Estado?  
 

El ciudadano Perfecto Rosas Martínez:  

 
Sí, protesto. 

 

El Presidente:  
 

Si así no lo hiciere, que el pueblo del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero se lo demande. 
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Felicidades ciudadano diputado, favor de ocupar su 

curul. 
 

INTERVENCIONES 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 
Intervenciones, inciso “a”, se concede el uso de la 

palabra al diputado Ricardo Mejía Berdeja. 

 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: 
 

Con su venia compañero, presidente de la Mesa 

Directiva. 
 

Compañeras y compañeros legisladores. 

 
Compañero diputado Perfecto que hoy se integra a 

estos trabajos. 

 
Compañeras y compañeros. 

 

Arrancamos hoy el Primer Periodo de Sesiones del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, el calendario político sigue avanzando pero 

las tareas pendientes de esta Legislatura siguen todavía 
en diferentes comisiones, hay temas que no se han 

logrado desahogar, y venimos este periodo de sesiones 

con ánimo constructivo, pero también con la exhortación 
a los diferentes grupos parlamentarios que se le quite el 

freno a diferentes dictámenes e iniciativas y que 

podamos construir ordenamientos que hacen falta para la 

paz, la tranquilidad y la estabilidad del Estado. 
 

No es poco lo que se ha hecho en diferentes temas 

como la nueva Ley de Trata de Personas para Prevenir, 
Combatir y Erradicar la Trata de Personas como 

diferentes reformas a los Códigos Penales y Civiles, 

como la nueva Ley de Transparencia, como reformas 

también que tienen que ver con la igualdad de género 
pero sin duda sigue habiendo un amplio catálogo de 

temas pendientes. 

 
Que nosotros desde Movimiento Ciudadano hemos 

venido impulsando durante los dos años anteriores y 

esperemos que esta Legislatura no concluya 
simplemente dejando en comisiones diferentes 

iniciativas. 

 
Quiero insistir por ejemplo, en que demos ya el paso 

para eliminar el fuero en el Estado, quince estados de la 

República ya lo eliminaron, cuando hace un año cuando 
lo propusimos en este Congreso solamente estaba el 

Estado de Jalisco que era el único Estado de la 

República que lo había eliminado. 

Tiene más de un año en la congeladora esta iniciativa y 

ya suman otros catorce estados del país y tenemos 
conocimiento además que en la última asamblea del PRI 

dentro de sus documentos básicos uno de los puntos es 

promover la eliminación del fuero, eso fue lo que 

aprobaron en su Asamblea, es un asunto de su partido 
pero tiene trascendencia, porque si hay congruencia a su 

documentación tendría que proceder ya en el Estado la 

eliminación del fuero. 
 

Pero yo espero que en este periodo de sesiones 
podamos avanzar en ese tema dando un mensaje de no a 

la impunidad en el Estado. 
 

También planteamos como parte medular insistir en la 
tipificación de diversos delitos como es el que tiene que  

ver con el halconeo, con esos informantes de la 

delincuencia que pululan por todos los puntos de 

confluencia en diferentes partes del Estado. 
 

Nos parece que también esa iniciativa tiene que ya 

dictaminarse y sacarse adelante durante este proceso 

legislativo. 
 

También planteamos como temas prioritarios el tema 
de la Ley para la Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas del Estado de Guerrero, hay 

una deuda pendiente con los desaparecidos y las 
desaparecidas del Estado, este delito de lesa humanidad 

que es una violación grave a los derechos humanos y 

que en unos días se cumplirán tres días, tres años de la 

desaparición de los 43 jóvenes normalistas de 
Ayotzinapa, es una doble tragedia, por un lado el daño a 

las familias y a las víctimas y por otro lado la afectación 

económica a quienes son los deudos, los familiares de la 
persona desaparecida. 

 

Por eso consideramos que se le debe de dar certeza 

legal de la ausencia para que puedan promover 

diferentes gestiones ante organismos públicos, ante 
instituciones bancarias y demás para que no le sumen al 

dolor de la desaparición también la penuria económica. 
 

Otra iniciativa que consideramos fundamental es 
avanzar en la Ley para la Revocación de Mandato del 

Estado de Guerrero que hay una disposición 

constitucional que tiene que reglamentarse y que 
también desde hace varios meses presentamos los 

diputados de Movimiento Ciudadano. 

 
Otro tema es la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado, que es un mandato del artículo 194 de la 

Constitución  y que indebidamente no se ha 
reglamentado dejando en estado de indefensión a los 

ciudadanos que son atropellados en sus derechos o en su 

patrimonio por parte de entes públicos. 
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Y así, compañeras y compañeros legisladores, hay 

todavía una larga lista de temas, por desahogar, nosotros 
queremos hacer un llamado fraterno a que ninguna 

sesión de este periodo sea de trámite, que todas las 

sesiones se desahoguen dictámenes, se discutan temas de 

trascendencia para el Estado y que podamos construir 
estos cambios legislativos que tanta falta hacen para la 

estabilidad, la tranquilidad y la recuperación de la paz en 

el Estado. 
 

Es también imperativo seguir avanzando en temas que 

tiene que ver con la seguridad ciudadana que tanto 

reclaman los guerrerenses, que tanto reclaman las 
familias y en ese sentido nosotros, con la Comisión de 

Seguridad vamos a sacar los dictámenes, evidentemente 

que hay una correlación de fuerzas entre la mayoría 
parlamentaria y los demás integrantes de la Comisión, 

pero nosotros queremos que también aquí quede claro 

quién quiere avanzar en ciertos temas y quien no lo 
quiere hacer. 

 

Es decir, si no hubiera mayoría en ciertos dictámenes 

que se pasen con el voto negativo en todo caso de la 
comisión pero que sean motivo de debate parlamentario 

y que no sigan en la congeladora. 

 
Compañeras y compañeros legisladores. 

 

Acudimos insisto con el mejor de los ánimos, con la 
idea de construir estos cambios que le hacen falta a 

Guerrero, quiero también decir, que así como a nivel 

nacional ya hay un frente ciudadano por México que está 

avanzando y que pudo tener ya victorias legislativas 
como evitar el pase automático del fiscal general de la 

República, esperamos que aquí también este frente 

pueda impulsar esta agenda de combate a la impunidad, 
esta agenda por la seguridad ciudadana, esta agenda por 

los derechos humanos. 

 

Es cuanto. 
 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

El Presidente (a las 12:14 horas): 

 

En desahogo del tercer punto del Orden del Día, 
Clausura, inciso “a”: 

 

No habiendo otro asunto que tratar siendo las 12 horas 

con 14 minutos del día Miércoles 13 de Septiembre del 
año en curso, se clausura la presente sesión y se cita a los 

ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado para el día de hoy en punto de las 18:00 horas 
en la Catedral La Asunción de María de esta Ciudad 

Capital para celebrar Sesión Pública y Solemne para 

conmemorar el 204  Aniversario del Primer Congreso de 
Anáhuac. 

 

Muchas gracias. 

 
Señoras y señores diputados les hacemos la más atenta 

invitación para que pasemos a la Sala Ruiz Massieu al 

evento de presentación de la nueva página Web de este 
Honorable Congreso del Estado. 

 

 
 

 

 
 

Domicilio del H. Congreso del Estado: 

Trébol Sur Sentimientos de la Nación S/N, Col. Villa Moderna 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

CP. 39074, Tel. (747) 47-1-84-00 Ext. 1019 
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